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REIVINDICACIONES 

 
1. Un método de monitorización de salud de protocolo en una red de dispositivos móviles (17, 18) que comprende: 
 5 

un proceso de determinación de un umbral de la velocidad de transmisión de mensajes para establecer una 
dirección de bloqueo y al menos un umbral de velocidad de transmisión máxima asociada con el mismo para 
dicha red de dispositivos móviles (17, 18), 
monitorizar una velocidad de transmisión de mensajes asociada con dicha dirección de bloqueo en dicha red de 
dispositivos móviles (17, 18), 10 
comparar un rango de dicha velocidad de transmisión con el al menos un umbral de velocidad de transmisión 
máxima y registrar una indicación de salud de protocolo cuando dicha velocidad de transmisión está dentro de 
dicho rango. 

 
2. El método de monitorización de salud de protocolo en una red de dispositivos móviles (17, 18) de la reivindicación 15 
1, en el que dicho proceso de determinación de umbral de velocidad de transmisión de mensajes incluye: 
 

monitorizar una velocidad de transmisión de mensajes asociada con una dirección seleccionada, 
si dicha velocidad de transmisión de datos está por debajo de un umbral de bloqueo, seleccionar otra dirección y 
controlar dicha velocidad de transmisión de datos asociada con dicha selección de otra dirección, 20 
si dicha velocidad de transmisión de datos es igual o superior a dicho umbral de bloqueo, bloquear dicha 
dirección y establecer un umbral de velocidad de transmisión máxima. 

 
3. El método de monitorización de salud de protocolo en una red de dispositivos móviles (17, 18) de las 
reivindicaciones 1 o 2, en el que dicho rango es un primer umbral y dicha indicación de salud del protocolo es una 25 
indicación de notificación. 
 
4. El método de monitorización de salud de protocolo en una red de dispositivos móviles (17, 18) de la reivindicación 
3, en el que dicho primer umbral es entre un 51 % y un 60 % de dicho umbral de velocidad de transmisión máxima. 
 30 
5. El método de monitorización de salud de protocolo en una red de dispositivos móviles (17, 18) de las 
reivindicaciones 1 o 2, en el que dicho rango es un segundo umbral y dicha indicación de salud del protocolo es una 
indicación de advertencia. 
 
6. El método de monitorización de salud de protocolo en una red de dispositivos móviles (17, 18) de la reivindicación 35 
5, en el que dicho segundo umbral es entre un 40 % y un 50 % de dicho umbral de velocidad de transmisión 
máxima. 
 
7. El método de monitorización de salud de protocolo en una red de dispositivos móviles (17, 18) de las 
reivindicaciones 1 o 2, en el que dicho rango es un tercer umbral y dicha indicación de salud del protocolo es una 40 
indicación severa. 
 
8. El método de monitorización de salud de protocolo en una red de dispositivos móviles (17, 18) de la reivindicación 
7, en el que dicho tercer umbral es inferior al 40 % de dicho umbral de velocidad de transmisión máxima. 
 45 
9. El método de monitorización de salud de protocolo en una red de dispositivos móviles (17, 18) de la reivindicación 
7, en el que, si dicha indicación severa se determina más allá de un umbral de indicación severa, se proporciona una 
acción correctiva a un dispositivo. 
 
10. El método de monitorización de salud de protocolo en una red de dispositivos móviles (17, 18) de la 50 
reivindicación 9, en el que dicho umbral de indicación severa es una ocurrencia múltiple de dicha condición severa 
mayor de 50 ocurrencias. 
 
11. El método de monitorización de salud de protocolo en una red de dispositivos móviles (17, 18) de la 
reivindicación 1, que comprende, además, un proceso de inicialización. 55 
 
12. El método de monitorización de salud de protocolo en una red de dispositivos móviles (17, 18) de la 
reivindicación 11, en el que dicho proceso de inicialización incluye una determinación de todos los protocolos de red 
de dispositivos móviles (17, 18) disponibles y seleccionar una dirección inicial para monitorizar cada protocolo 
disponible. 60 
 
13. El método de monitorización de salud de protocolo en una red de dispositivos móviles (17, 18) de la 
reivindicación 12, en el que dicho proceso de inicialización incluye además una ventana de activación para que la 
red de dispositivos móviles (17, 18) se estabilice después de la activación. 
 65 
14. El método de monitorización de salud de protocolo en una red de dispositivos móviles (17, 18) de la 
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reivindicación 2, en el que dicho umbral de bloqueo es de al menos 10 mensajes por segundo para un protocolo 
lento. 
 
15. El método de monitorización de salud de protocolos en una red de dispositivos móviles (17, 18) de la 
reivindicación 14, en el que dicho umbral de bloqueo es de al menos 50 mensajes por segundo para un protocolo 5 
rápido. 
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